
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

LOCALIDAD DE CHAPINERO  

Bogotá, D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

EXPEDIENTE No. 11001-41-89-033-2019-00433-00 

 

En atención el informe secretarial y teniendo en cuenta lo solicitado por la 

parte actora en memorial que antecede, toda vez que los oficios de medidas 

cautelares decretadas de data del año 2019, en el que se elaboró y firmó por 

la secretaria de esta Unidad Judicial, el Despacho DISPONE: 

 

Por secretaria actualice los oficios de medidas cautelares y se libre lo 

ordenado en autos de fechas 05 y 16 de agosto de 2019 con firma electrónica 

y dese el trámite correspondiente. Déjense las constancias del caso 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

FERNANDO MORENO OJEDA 

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
S.S. 

 

 

 

 

JUZGADO 33 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTA D. C. 
 
El auto anterior se NOTIFICA por ESTADO No. 020 

en el día de hoy 01 DE JULIO DE 2022. 
 
 

JOHANNA CATHERINE PULIDO 
Secretaria 



 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

Fernando  Moreno   Ojeda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 033 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d089ed161f0c605c1d7cb356667e91e10e2c4e1b033c5a5df30fedbf0645bdc1

Documento generado en 30/06/2022 08:09:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


